
VIERNES 23 DE MAYO DE 2025Pág. 192 B.O.C.M. Núm. 122

B
O

C
M

-2
02

50
52

3-
20

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

20 EXTRACTO de la Orden 1615/2025, de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas
para la promoción, transformación y comercialización de productos de la pesca
y de la acuicultura, cofinanciadas con el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y
de Acuicultura (FEMPA), en la Comunidad de Madrid, y se aprueba la convo-
catoria para 2025.

BDNS (832610)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ).

Primero

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas todas las entidades que tengan la considera-
ción de PYMES, que ejerzan la actividad de transformación y/o comercialización de pro-
ductos pesqueros y acuícolas, cuyas instalaciones estén situadas en la Comunidad de
Madrid, sobre las que recaiga la carga financiera y sean responsables finales de los gastos
que se consideren subvencionables para la realización de las inversiones en actividades de
comercialización y transformación de los productos de la pesca y la acuicultura, contribu-
yendo a la seguridad alimentaria en la Unión Europea, previstas en el artículo 26 del Regla-
mento 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021, por el que
se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se modi-
fica el Reglamento (UE) 2017/1004.

Segundo

Objeto

Las ayudas a pymes para las inversiones en actividades de transformación y comercia-
lización de productos de la pesca y la acuicultura, cofinanciadas con el Fondo Europeo Ma-
rítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA), en la Comunidad de Madrid, tienen por obje-
to financiar actuaciones dirigidas a promover la comercialización, la calidad y el valor
añadido de los productos de la pesca y la acuicultura, así como la transformación de dichos
productos.

La finalidad de estas ayudas es el fomento de las actividades sostenibles de acuicultu-
ra, así como la transformación y comercialización de los productos de la pesca y la acuicul-
tura, contribuyendo a la seguridad alimentaria en la Unión Europea.

Tercero

Bases reguladoras

La presente convocatoria de ayudas se regula por la Orden 1615/2025 de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Agricultura e Interior por la que se establecen las bases regulado-
ras de las ayudas para la promoción, transformación y comercialización de productos de la
pesca y de la acuicultura, cofinanciadas con el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de
Acuicultura (FEMPA), en la Comunidad de Madrid, cuya publicación íntegra en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID se producirá de forma simultánea al de la pu-
blicación de este extracto.
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Cuarto

Cuantía y financiación de las ayudas

La dotación máxima de la convocatoria es la siguiente:
— Año 2025: 0 euros.
— Año 2026: 1.500.000 euros.
Las ayudas se concederán con cargo a la partida 79000, Programa de gasto 411A, y es-

tán cofinanciadas, en un 70% por el Fondo Europeo, de Pesca y de la Acuicultura (FEMPA),
y la Comunidad de Madrid, en un 30%.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

Veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Or-
den en forma de extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de mayo de 2025.

El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior,
CARLOS NOVILLO PIRIS

(03/7.663/25)
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